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REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 
Nº 847/2014 DE LA COMISIÓN, de 4 
de agosto de 2014, relativo a la au-
torización de la DL-selenometionina 
como aditivo en piensos para todas 
las especies animales 
Diario Of. de la UE Nº 232, del 5-8-2014

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 
Nº 848/2014 DE LA COMISIÓN, de 
4 de agosto de 2014, relativo a la 
autorización de L-valina producida 
por Corynebacterium glutamicum 
como aditivo para como aditivo para 

piensos destinados a todas las especies 
animales y por el que se modifica el 
Reglamento (CE) Nº 403/2009 por lo 
que se refiere al etiquetado del aditivo 
para piensos L-valina. 
Diario Of. de la UE Nº 232, del 5-8-2014

REGLAMENTO DE EJECUCIÓN (UE) 
Nº 852/2014 DE LA COMISIÓN, de 
5 de agosto de 2014, relativo a la 
autorización de L-metionina como 
aditivo en  piensos para todas las 
especies animales 
Diario Of. de la UE Nº 233, del 6-8-2014

Los tres Reglamentos tienen la misma base, 
autorizar los aditivos nutricionales que se 
mencionan para su empleo en los piensos 
destinados a todas las especies animales, 
en los dos primeros casos hasta el 25 de 
agosto del año 2024 y en el último hasta 
la misma fecha del 2014. •

Resolución del 6 de agosto de 2014, de la Dirección General del Trabajo, por la cual se registra y se publica el Convenio 
colectivo para la industria de fabricación de alimentos compuestos para animales. 
Bol. Of. del Estado nº. 203, del 21-8-2014

Este Convenio laboral de fabricación de piensos es el que regirá durante los años 2014 y 2015, de firma que los efectos económicos 
se tendrán que retrotraer al 1 de enero del presente año. El pago de las diferencias producidas desde el 1 de enero se realizado por la 
empresa en el término de 3 meses des de la firma del presente Convenio, que incluye las tablas salariales definitivas en el anexo nº 5. •




